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1. INTRODUCCIÓN 

Desde su fundación en 1961, la Universidad Peruana Cayetano Heredia (UPCH) ha 

mantenido un firme compromiso con la transformación social del país, la calidad 

académica, la producción de conocimiento relevante y el respeto por los valores 

humanistas que orientan su identidad institucional. En esa línea, la Universidad ha 

reconocido a la Responsabilidad Social Universitaria (RSU) como un eje central y 

transversal que guía su labor educativa, investigativa, de gestión y de vinculación con 

la sociedad. 

 

La institucionalización de la Responsabilidad Social (RS) en la UPCH ha sido un 

proceso progresivo y sostenido. El primer documento que orientó esta política se 

publicó en 2011 y, posteriormente, en 2018 se presentó una segunda versión que 

consolidó el marco conceptual e integró de manera explícita el enfoque de RSU con 

la Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. La presente actualización, 

que regirá entre 2026 y 2031, marca un nuevo hito en este recorrido, expresando la 

madurez alcanzada por la institución y su capacidad para recoger aprendizajes, 

responder a retos emergentes y proyectarse en escenarios cambiantes 

 

El contexto mundial actual, caracterizado por la crisis climática, la persistencia de la 

desigualdad, los procesos acelerados de digitalización, la polarización social y las 

lecciones dejadas por la pandemia; demanda que las universidades revisen su papel y 

refuercen su compromiso ético con la sociedad. Como han señalado la Organización 

de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 

Instituto Internacional para la Educación Superior en América Latina y el Caribe 

(IESALC) y diversas redes académicas de la región, las instituciones de educación 

superior están llamadas a desempeñar un rol activo en la transformación social, 
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impulsando prácticas que fortalezcan la convivencia, la sostenibilidad y la 

construcción de ciudadanía global (1-3). 

En este marco, los lineamientos de la RSU herediana se estructuran en siete ejes que 

garantizan una implementación integral, misional e interdisciplinaria en todos los 

ámbitos universitarios. Estos ejes abarcan la formación profesional y ciudadana, la 

gestión social del conocimiento, la universidad saludable, la sostenibilidad ambiental, 

la participación en el desarrollo social, la vinculación formativa y convenios, y la 

extensión cultural. Cada uno constituye un espacio de acción destinado a consolidar 

una universidad socialmente responsable, crítica, intercultural y comprometida con 

el desarrollo sostenible del país y de las comunidades en las que interviene 

2. OBJETIVO 

Orientar la acción institucional de la Universidad Peruana Cayetano Heredia hacia la 

consolidación de una política de Responsabilidad Social Universitaria transversal, 

integral y sostenible, que articule la formación, la investigación, la gestión 

institucional, la vinculación social y cultural, y la participación con la sociedad, en 

coherencia con los principios heredianos, la Ley Universitaria y la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible. 

3. ALCANCE 

La presente política es aplicable a toda la comunidad herediana y a todas las unidades 

académicas y administrativas de la Universidad. Su implementación comprende las 

actividades de formación, investigación, gestión, vinculación social y extensión 

cultural, en los ámbitos local, regional, nacional e internacional, promoviendo una 

acción institucional articulada y sostenible. 
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4. REFERENCIAS NORMATIVAS 

La política de RSU encuentra su fundamento en un marco normativo que reconoce a 

la Universidad como una institución autónoma, llamada a cumplir funciones 

esenciales en la formación integral, la investigación, la proyección social y la 

promoción de valores éticos en constante diálogo con la sociedad. Dicho marco se 

sostiene en disposiciones legales nacionales, en los documentos que orientan la vida 

institucional y en acuerdos y lineamientos internacionales que establecen el rumbo de 

las universidades comprometidas con la Responsabilidad Social. 

 

1. Constitución Política del Perú. Artículo 14: derecho de todos los ciudadanos 

a una formación integral y en valores. 

2. Ley Universitaria N.º 30220. Capítulo XIII: Responsabilidad Social 

Universitaria. 

3. Estatuto Universitario de la Universidad Peruana Cayetano Heredia Artículo 

5: Desarrollo integral de la persona, la contribución al progreso del país, la 

excelencia académica y el respeto a la ética y los derechos humanos. 

4. Plan Estratégico Institucional (PEI) Universidad Peruana Cayetano Heredia.  

5. Plan Cayetano 2050. 

6. Declaración Mundial sobre la Educación Superior en el Siglo XXI – 

UNESCO. 

7. Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

5. TERMINOS Y DEFINICIONES 

▪ Responsabilidad Social Universitaria (RSU): Enfoque integral que orienta la 

formación, la investigación, la gestión institucional y la vinculación con la 

sociedad, promoviendo valores éticos, sostenibilidad, inclusión y 

compromiso con el bien común. 
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▪ Comunidad Herediana: Conjunto de estudiantes, docentes, autoridades, 

egresados, personal administrativo y colaboradores que integran la 

Universidad Peruana Cayetano Heredia. 

▪ Actores Sociales: Organizaciones, instituciones, comunidades o grupos con 

los que la universidad mantiene relación y compromiso en el marco de sus 

funciones académicas y sociales. 

▪ Vinculación Social: Relación colaborativa entre la universidad y los actores 

sociales, orientada a contribuir al desarrollo sostenible y al fortalecimiento de 

capacidades mediante acciones concertadas y de beneficio mutuo. 

▪ Extensión y Proyección Social: Conjunto de actividades orientadas a 

transferir conocimiento, cultura, tecnología y servicios al entorno social para 

mejorar las condiciones de vida y promover el bienestar comunitario. 

▪ Iniciativas del Voluntariado Herediano (IVH): Propuestas organizadas por 

miembros de la comunidad herediana que promueven la participación en 

procesos de desarrollo comunitario, bajo acompañamiento institucional. 

▪ Sostenibilidad: Gestión responsable de los recursos sociales, económicos, 

culturales y ambientales, orientada al bienestar de las generaciones presentes 

sin comprometer las futuras. 

▪ Desarrollo Sostenible: Modelo de progreso que busca equilibrar crecimiento 

económico, equidad social y protección ambiental, en coherencia con la 

Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

▪ Alianzas Estratégicas: Acuerdos de cooperación formal entre la universidad y 

actores públicos, privados, comunitarios o internacionales para el desarrollo 

de actividades académicas, sociales o culturales. 

▪ Campos de Formación: Espacios institucionales o territoriales donde los 

estudiantes realizan actividades formativas, prácticas, pasantías o proyectos 

en articulación con actores sociales externos. 
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▪ Interdisciplinariedad y Transdisciplinariedad: Procesos de integración de 

saberes entre disciplinas académicas y conocimientos comunitarios o no 

académicos, orientados a la solución de problemas complejos. 

▪ Interculturalidad: Reconocimiento, valoración y diálogo entre diversas 

identidades, saberes y prácticas culturales, promoviendo relaciones 

respetuosas y equitativas. 

 

6. DESCRIPCIÓN  

6.1. MARCO CONCEPTUAL 

La Responsabilidad Social Universitaria (RSU) se entiende como un enfoque 

integral que reconoce a la universidad en su condición de actor social fundamental, 

responsable de producir conocimiento pertinente, de formar ciudadanos con 

pensamiento crítico y de contribuir al desarrollo sostenible. En el plano 

internacional, la RSU ha sido reconocida como una función sustantiva de la 

educación superior, siempre vinculada a valores de equidad, inclusión, ética y 

pertinencia (4). En América Latina, este concepto se ha consolidado como una 

manera de replantear la relación entre universidad y sociedad, destacando la 

capacidad transformadora de las instituciones frente a desafíos como la desigualdad, 

la diversidad cultural y la sostenibilidad (5). 

 

Desde sus inicios, la Universidad Peruana Cayetano Heredia ha asumido este 

enfoque como parte de su tradición herediana, desarrollando gradualmente un 

modelo propio de RSU que articula la formación académica, la investigación, la 

proyección social y el compromiso ético con la sociedad peruana. Este documento 

busca consolidar y fortalecer dicho modelo a la luz de los avances recientes, 

afirmando que la universidad debe ser, al mismo tiempo, un espacio de reflexión 

crítica, de innovación y de transformación social. 
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6.1.1. La Responsabilidad Social como fundamento en la Universidad 

En el siglo XXI, la universidad ha sido llamada a incorporar la Responsabilidad 

Social como parte esencial de su misión, no solo como una opción voluntaria, 

sino como un deber ético hacia la sociedad que le da origen y legitimidad (6). 

Diversos documentos internacionales, como la Conferencia Mundial sobre 

Educación Superior de la UNESCO en 2009, subrayan que las instituciones de 

educación superior deben fomentar el pensamiento crítico, la ciudadanía activa, 

el respeto a la diversidad y la producción de conocimientos al servicio del bien 

común (7). 

 

Desde esta perspectiva, la RSU se constituye en el fundamento mismo de la 

universidad como institución social. Supone ejercer la autonomía académica con 

pertinencia frente a los desafíos globales, impulsar la innovación científica y 

tecnológica, y formar en estudiantes y docentes una capacidad crítica que 

dialogue con la realidad. La RSU, por tanto, no puede ser vista como un añadido, 

sino como una manera integral de concebir y practicar la universidad, en la que 

la excelencia académica se articula estrechamente con la pertinencia social (8). 

6.1.2. Desafíos de la educación y el desarrollo 

El contexto actual se caracteriza por la presencia de profundos desafíos socio 

ambientales, tecnológicos y culturales que colocan a la educación superior en el 

centro del debate. La crisis climática, las brechas persistentes de desigualdad, el 

vertiginoso avance de la digitalización y la urgencia de promover sociedades 

pacíficas e inclusivas demandan de las universidades un papel activo en la 

búsqueda de respuestas sostenibles y transformadoras (9). 

 

En este sentido, la UNESCO, a través de su informe “Reimaginar juntos 

nuestros futuros” (2021), invita a las instituciones educativas a repensar la 
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educación como un bien común mundial, orientado a la solidaridad entre 

generaciones y al desarrollo de capacidades que fortalezcan la sostenibilidad 

(10). De igual forma, en América Latina, la Conferencia Regional de Educación 

Superior (CRES 2018), reafirmó que el desarrollo sostenible implica atender las 

necesidades del presente sin comprometer las de las generaciones futuras, y que 

la universidad posee un rol estratégico para hacer posible esa meta (11). 

 

Bajo esta perspectiva, la UPCH asume el reto de encaminar sus esfuerzos hacia 

la formación de profesionales con sólidas competencias sociales, éticas y 

ambientales, capaces de responder tanto a los desafíos globales como a las 

demandas locales, en coherencia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 

la Agenda 2030 (12). 

6.1.3. Desafío ético de la institución universitaria 

La RSU tiene como base un compromiso ético que es transversal a todas las 

funciones de la institución. No se limita a acciones de extensión o proyección 

social, sino que se expresa como una forma integral de ser y hacer universidad, 

lo que implica cultivar la reflexión crítica, la transparencia y la coherencia entre 

lo que se declara y lo que efectivamente se realiza (13). 

 

Desde una mirada filosófica contemporánea, la RS no puede entenderse como 

una opción voluntaria, sino como un deber que se asume frente al otro y que 

permite construir un sentido compartido de comunidad tanto en el ámbito local 

como en el global (14). En este marco, la universidad, al reconocerse como 

institución social, tiene la tarea de promover valores de solidaridad, inclusión y 

respeto por la diversidad cultural e intercultural, contribuyendo así a la 

edificación de sociedades más justas, democráticas y sostenibles (15). 
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6.1.4. Sostenibilidad de la Responsabilidad Social en la Universidad 

Un rasgo esencial de la RSU en la actualidad es su sostenibilidad. Esto supone 

superar las acciones aisladas y avanzar hacia políticas institucionales 

coherentes, con mecanismos de evaluación y rendición de cuentas que permitan 

valorar de manera objetiva su impacto social, ambiental y cultural (1). 

 

La sostenibilidad de la RSU requiere tres condiciones fundamentales: 

▪ Institucionalización, de modo que quede integrada en la misión, visión, 

estatutos y planes estratégicos de la Universidad. 

▪ Transversalidad, garantizando que atraviese todas las funciones 

académicas y de gestión. 

▪ Evaluación participativa, basada en indicadores de impacto definidos en 

conjunto con los actores sociales vinculados al quehacer universitario. 

 

En este sentido, la UPCH a través de la Dirección Universitaria de 

Responsabilidad y Vinculación Social (DURVIS), asume el desafío de 

consolidar un modelo de RSU sostenible que no solo responda a los estándares 

nacionales e internacionales, sino que también dialogue con los saberes locales, 

valore la diversidad cultural del país y coloque a la innovación social como un 

eje de transformación. 

6.1.5. Principios de Responsabilidad Social Herediana 

Los principios que guían la responsabilidad social en la UPCH derivan de la 

tradición herediana, ratificada y actualizada en sus principios rectores, su 

normatividad y su modelo educativo, así como en el quehacer cotidiano de su 

comunidad universitaria. Estos principios son: 

 

▪ Humanismo: entendido como la conciencia ética y social que surge de 

la relación entre individuo, sociedad y especie, basada en la diversidad, 
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la tolerancia y la lucha contra la exclusión, orientada hacia la plena 

realización de las personas y colectividades, así como de profesionales 

ciudadanos responsables con su entorno local y global. 

 

▪ Compromiso social: entendido como la responsabilidad con la 

conservación de la cultura y del medio ambiente, el desarrollo científico, 

social y tecnológico del país y la atención permanente a las 

problemáticas de las comunidades. 

 

▪ Excelencia académica: entendida como la rigurosidad en la búsqueda 

del conocimiento con espíritu crítico y creativo, que fomenta la 

investigación como medio central de producción científica, la pluralidad 

de pensamiento y la innovación constante 

 

6.1.6. Conceptos de Responsabilidad Social Universitaria de la Universidad 

Peruana Cayetano Heredia 

La UPCH concibe la RSU como la capacidad de ser y hacerse Universidad, 

basada en la ética de acción transformadora de la sociedad y de sí misma, 

orientada hacia la creación de nuevas formas de convivencia social e 

intercultural y de desarrollo sostenible, a través de la formación, la investigación 

y la vinculación social. 

 

Una universidad socialmente responsable es éticamente inteligente, socialmente 

sostenible y ambientalmente respetuosa. La RSU herediana se concreta en un 

conjunto de decisiones de política que: 

 

▪ Presentan nuevos derroteros para la formación, la producción de 

conocimiento y la contribución al desarrollo nacional y la democracia. 
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▪ Asumen compromisos frente a sus grupos de interés, con mayor 

participación en la acción transformadora, sostenible e intercultural de 

la sociedad peruana. 

▪ Obligan a hacerse cargo y rendir cuentas de manera amplia y 

transparente sobre los efectos de su accionar institucional. 

 

6.2. LINEAMIENTOS DE POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

Los lineamientos de política de RS de la Universidad están organizados en siete 

dimensiones. 

6.2.1. Formación Profesional, Ética y Ciudadana 

Dirigida a lograr profesionales comprometidos con la transformación de su 

entorno, ciudadanos con sentido crítico y coherente con los valores 

fundamentales de la convivencia humana. 

 

▪ Reforzar la formación integral del estudiante, fomentando el desarrollo 

de una “actitud crítica frente a la institución y a la realidad nacional” y 

comprometida con el progreso social. 

▪ Integrar en los procesos educativos competencias éticas, sociales y de 

desarrollo sostenible, con base en los Objetivos del Desarrollo 

Sostenible (ODS), los avances en la educación superior a nivel mundial 

y la evaluación del impacto formativo logrado en los egresados del pre 

y postgrado. 

▪ Fortalecer los mecanismos interdisciplinarios, transdisciplinarios e 

interfacultativos, así como, las alianzas estratégicas con actores públicos 

y privados que sean necesarias para la implementación de los planes 

educativos. 
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▪  Fortalecer el aprendizaje basado en proyectos que forman al estudiante 

mediante su participación en procesos de desarrollo social en el ámbito 

local.  

▪ Fomentar la participación estudiantil multidisciplinaria para el 

desarrollo de proyectos que respondan a problemáticas identificadas en 

el entorno local. 

6.2.2. Gestión Social del Conocimiento 

Orientada a impulsar la producción científica, cultural y tecnológica de calidad 

basada en evidencias para contribuir a la construcción de políticas públicas y 

aporte al desarrollo nacional y local. 

 

▪ Reforzar la investigación científica herediana en la formulación de 

políticas públicas basada en evidencias, teniendo como referente los 

Objetivos del Desarrollo Sostenible, en los sectores de salud, educación, 

ambiente, pecuario, administrativo y demás que le sean pertinentes.  

▪ Fomentar la investigación sobre el cumplimiento de las políticas de 

responsabilidad social de las organizaciones “stakeholders” de la 

universidad.  

▪ Institucionalizar los mecanismos de relación entre la universidad y los 

organismos públicos para generar y aportar el conocimiento necesario 

para la formulación de políticas informadas por la evidencia.  

▪ Estimar el aporte científico y tecnológico de la universidad al desarrollo 

productivo de la empresa, asegurando su alineación con la normatividad 

internacional sobre responsabilidad social. 
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6.2.3. Universidad Saludable 

Orientada a promover el desarrollo de condiciones apropiadas para la 

convivencia saludable de la comunidad herediana, promoviendo la inclusión y 

el reconocimiento de la diversidad y la tolerancia, y estableciendo el diálogo 

como mecanismo de ejercicio democrático 

 

▪ Promoción de la salud como eje articulador e integrador de la comunidad 

herediana, mediante el fomento y la difusión de prácticas, estilos de vida 

y entornos internos saludables 

▪ Fortalecimiento de la cultura herediana sustentada en principios éticos, 

el respeto a la diversidad y la participación democrática de todos los 

estamentos en la vida universitaria 

▪ Prevención y mitigación de riesgos internos y externos, especialmente 

aquellos producidos por desastres naturales, con el objetivo de garantizar 

la salud y seguridad de los miembros de la comunidad universitaria y 

contribuir a la gestión de sus posibles impactos en el entorno social. 

6.2.4. Sostenibilidad Ambiental 

Orientada a promover el desarrollo sostenible mediante la integración de 

criterios ambientales, como el uso eficiente de recursos naturales, la reducción 

de emisiones de carbono, la gestión de residuos, la conservación de la 

biodiversidad, la educación y sensibilización ambiental, y la ecoeficiencia. Estos 

criterios generarán espacios educativos orientados a la sostenibilidad para todos 

los miembros de la comunidad universitaria, y fomentarán la gestión 

ecoeficiente de procesos y recursos en todas sus actividades. 

 

▪ Incorporar el desarrollo sostenible como un eje estratégico del plan 

estratégico y operativo de la universidad, sobre la base de los desafíos 
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señalados por los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que permita 

orientar sus acciones hacia un futuro equitativo y responsable. 

▪ Fortalecer las competencias de los docentes de la universidad en 

sostenibilidad y ética ambiental e incorporar esta dimensión formativa 

en el modelo educativo, planes de estudio, perfiles de egreso y demás 

instrumentos de gestión académica, con el fin de empoderar a los futuros 

profesionales con habilidades necesarias para liderar y promover 

prácticas sostenibles en sus respectivos campos. 

▪ Integrar el enfoque de sostenibilidad ambiental en las actividades de 

vinculación social realizadas de manera institucional o voluntaria, 

buscando sensibilizar y educar a nuestros socios y colaboradores por el 

desarrollo en este aspecto. 

▪ Implementar la gestión sostenible del campus universitario, 

promoviendo hábitos de cuidado del medio ambiente y la naturaleza que 

optimicen el uso de recursos naturales, materiales y energéticos, con el 

fin de reducir la huella de carbono institucional. Además, establecer 

criterios ambientales para la selección de empresas proveedoras de 

materiales y servicios. 

6.2.5. Participación para el Desarrollo Social 

Orientada a fortalecer a la universidad como un socio activo y comprometido 

con el desarrollo social en los ámbitos local, regional y nacional, en permanente 

diálogo y apertura con los distintos actores sociales. Su participación se concreta 

mediante acciones de extensión y proyección realizadas en conjunto con 

entidades públicas y privadas, reflejando el enfoque de una universidad 

socialmente responsable. 

 

▪ Impulsar la participación en el desarrollo social a nivel nacional, regional 

y local, mediante iniciativas de extensión y proyección realizadas en 
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conjunto con entidades públicas, privadas y comunitarias, en coherencia 

con el enfoque de responsabilidad social universitaria. 

▪ Compartir con el medio social el conocimiento, la cultura y la tecnología 

producidos por la universidad, con el fin de mejorar las condiciones de 

vida y promover el bienestar de la población, orientando estas acciones 

hacia un modelo de desarrollo sostenible. 

▪ Consolidar, formalizar e incentivar las Iniciativas del Voluntariado 

Herediano (IVH), asegurando un acompañamiento constante a sus 

propuestas y reconociendo su rol protagónico en la promoción de la 

participación ciudadana y el desarrollo comunitario. 

▪ Implementar mecanismos de articulación e intercambio de experiencias 

con otras universidades y organizaciones sociales, fortaleciendo la red 

de responsabilidad social universitaria y potenciando el impacto 

colectivo de las acciones en beneficio de la sociedad. 

 

6.2.6. Vinculación Formativa y Convenios 

Orientado a fortalecer los vínculos con las instituciones locales, regionales y 

nacionales; generando alianzas de mutuo beneficio que permitan garantizar la 

formación integral de nuestros estudiantes; impulsando la investigación, 

proyección social y la extensión institucional con un impacto positivo en la 

sociedad. 

 

▪ Gestionar las relaciones interinstitucionales mediante la firma de 

convenios y acuerdos estratégicos, con el fin de establecer alianzas que 

propicien experiencias de aprendizaje para los estudiantes, a través de 

programas formativos, pasantías, prácticas preprofesionales y otras 

actividades académicas. 
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▪ Implementar normativas y procedimientos que establezcan los 

lineamientos, pautas y flujos necesarios para la creación y desarrollo de 

alianzas estratégicas, con el fin de promover la formación integral de los 

estudiantes de los distintos programas académicos. 

▪ Gestionar campos de formación interdisciplinarios que promuevan el 

crecimiento integral de los estudiantes, no solo en el ámbito académico, 

sino también en lo social, ético y actitudinal, favoreciendo su desarrollo 

como individuos responsables y ciudadanos comprometidos. 

▪ Establecer un sistema de evaluación y monitoreo continuo de los campos 

de formación, con el objetivo de garantizar que sean espacios 

enriquecedores, actualizados y adecuados para los estudiantes de 

pregrado, asegurando su alineación con las necesidades académicas, del 

mercado laboral y el desarrollo integral de los estudiantes. 

6.2.7. Extensión Cultural 

Orientada a producir y promover actividades culturales, de la comunidad 

herediana (estudiantes, docentes, personal administrativo), en sus diversas 

expresiones a fin de valorar nuestra interculturalidad, los saberes ancestrales, 

nuestra cultura milenaria, de pueblos originarios, y el sincretismo cultural de 

culturas migrantes (afro, orientales y europeos). Además de contribuir con el 

apoyo a gestores culturales para la realización de actividades artísticas.   

 

▪ Fomentar la creación artística en sus diversas expresiones creando 

espacios para la presentación de actividades culturales.  

▪ Apoyar el desarrollo de las industrias culturales, colaborando con 

agentes culturales locales, nacionales e internacionales para la 

realización de sus actividades.  

▪ Promover y facilitar los espacios físicos para la difusión de la creación 

artística.
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